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PRECIO DE S U S C R I P C I Ó N 

CENTROS OFICIALES DE MADRID.—Llevado a domicilio: al 
mes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 88. 

OFICIALES FUERA DE MADRID.—Trimestre, 12 pesetas; se
mestre, 24, y un año, 48. 

PARTICULARES .—En esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 80, y al año, 60, y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 9,principal izquierda Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con inclu
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TAR IFA DE INSERCIONES 

M i l 
Anuncios procedentes de la Excelentísima 

Diputación Provincial: hnea o fracción. . 0,60 
Idem judiciales: linea o fracción 1,00 
Idem oficiales: línea o fracción 1/10 
Idem particulares 2,00 

Número suelto: 5 O c é n t i m o » o o o o o 

O o o o O A p a r t i c u l a r e s 6 O centimoa 

Diputación Provincial 
de Madrid 

Convocatoria de oposiciones para pro
visión de i o placas de Practicantes de 
Medicina- y Cirugía de esta Benefi
cencia, dotadas con el aber anual de 

2.500 pesetas 

Vacantes 10 plazas de Practicantes 
•de esta Beneficencia, de nueva crea
ción en el Presupuesto vigente, dota
das con el haber anual de 2.500 pese
tas cada una, se hace, para su provi
sión, la convocatoria de oposiciones, 
con arreglo a las siguientes bases o 

Condiciones 

Primera. Ser español. 
Segunda. Ser menor de cincuenta 

años, y 
Tercera. Estar en posesión del tí

tulo de Practicante. 
Los anteriores extremos se acredi

tarán con la certificación de nacimien
to del Registro civil y el título o co
pia notarial del mismo de Practican
te de Medicina y Cirugía. Asimismo 
habrán de acompañar los opositores 
la certificación negativa de anteceden
tes penales. 

Podrán tomar parte en estas oposi
ciones los titulados de ambos sexos. 

Los ejercicios serán tres: E l pri
mero, de escritura al dictado ; el se
gundo, consistirá en contestar a tres 
temas, sacados a la suerte, del progra
ma cuestionario, que, redactado por el 
Tribunal, se publica a continuación, 
y el tercero, a realizar un ejercicio 
práctico en las consultas y salas de 
los Hospitales de esta Beneficencia. 

E l primer ejercicio será de exclu
sión, y el Tribunal dará la califica
ción de apto o recusado, no pudiendo 
pasar al segundo aquellos que obten
gan esta última. 

E n el segundo ejercicio podrán ad
judicar los miembros del Tribunal de 
O a 10 puntos a cada opositor, siendo 
necesario para ser aprobado en este 
ejercicio que el opositor haya obteni
do, como mínimum, la mitad de la 
puntuación total que pueda serle ad
judicada por el Tribunal. 

En el tercer ejercicio, o sea en el 
práctico, podrán adjudicar los miem
bros del Tribunal de o a 10 puntos, 
igualmente, por cada opositor, siendo 
necesario también haber obtenido, co
mo mínimum para ser aprobado el 
opositor, cuando menos, la mitad del 
total de puntos que puede serle adju
dicado. 

LTna vez terminados los ejercicios, 
el Tribunal hará la propuesta de los 
aprobados por el orden de la puntua
ción total obtenida por cada uno de 
ellos, no pudiendo en ningún caso 
proponer a más opositores que el nú
mero de plazas convocadas. 

E n igualdad de puntuación, dará 
preferencia el mayor número de mé
ritos alegados y comprobados. 

Los opositores abonarán, en con
cepto de derechos de examen, la can
tidad de 10 pesetas. 

Los opositores presentarán sus ins
tancias, debidamente reintegradas y 
acompañadas de la documentación 
precisa a demostrar los extremos de la 
convocatoria y cuantos méritos ale
guen, en el plazo dé un mes, contado 
a partir del siguiente día al de la in
serción del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, en 
la Secretaría general de la Corpora
ción, en las horas de diez a trece. 

Los ejercicios darán comienzo pasa
dos dos meses del anuncio de convo
catoria, en la fecha que por el Tribu
nal se determine. 

Se establece como condición preci
sa y absoluta que estos destinos son 
por completó incompatibles con cual
quier otro de la Beneficencia general 
o de la Municipal, haciéndose cons
tar de manera expresa, que los apro
bados no podrán tomar posesión de 
sus destinos sin hacer una declaración 
jurada en la que conste dicho extre
mo, siendo declarados cesantes, sin 
ulterior recurso, aquellos que se prue
be que están en posesión de uno de 
los mencionados destinos, o, en otro 
caso, habrán de hacer renuncia de él 
o de los que posea, antes de tomar po
sesión del de esta Beneficencia. 

Madrid, 31 de agosto de 1932.—El 
Presidente, Rafael Salazar Alonso. 

P R O G R A M A P A R A L A S O P O 
S I C I O N E S A P R A C T I C A N T E S 
D E L A B E N E F I C E N C I A P R O 

V I N C I A L D E M A D R I D 
PRIMER EJERCICIO 

Escribir al dictado una historia clí
nica. 

PROGRAMA PARA EL EJERCICIO TEORICO 
O SEGUNDO 

Temas 

1. —Esqueleto humano.—Papel del 
esqueleto en el organismo humano.— 
Porciones de que consta. 

2. —Huesos del cráneo y de la cara. 
Sus articulaciones. 

3. —Descripción de las cavidades 
ocular, nasal y bucal. 

4. —Columna vertebral.—Caracteres 
comunes a todas las vértebras.—Ca
racteres propios de ciertas vértebras. 

5. —Tórax en general.—Huesos que 
lo forman y sus articulaciones. 

6. —Miembro superior. — Huesos 
que lo forman y sus articulaciones. 

7. —Pelvis.—Huesos que la forman 
y sus articulaciones. 

8. —Miembro inferior.—Huesos que 
lo forman y sus articulaciones. 

9. —Cuadrícula del Dr . Fourquet. 
10. —Corazón, miocardio. Situa

ción. Descripción. 
11. —Vasos que afluyen al corazón y 

emergen del mismo. 
12. —Arterias importantes del cue

llo v sus músculos satélites. 
13. —Arterias importantes del miem

bro superior y sus músculos satélites. 
14. — A r t e r i a s importantes del 

miembro inferior y sus músculos saté
lites. 

15. —Encéfalo. Descripción y situa
ción. 

16. —Medula espinal.—Descripción 
y situación. 

17. —Meninges.—Descripción.—Lí
quido cefalorraquídeo. 

18. —Nervio mediano. — Plexo de 
donde procede. Situación. — Nervio 
ciático. Plexo de donde procede. S i 
tuación. 

19. —Itsmo de las fauces.—Faringe 
y esófago.—Mecanismo de la deglu
ción. 

20. —Estómago. Descripción y si
tuación. 

21. —Intestino delgado y grueso. 
Descripción. — Peritoneo. Descrip
ción. 

22. —Hígado . — Bazo. — Páncreas. 
Descripción y situación. 

23. —Laringe y tráquea. Descrip
ción y situación. 

24. —Pulmón y pleura. Situación y 
descripción. 

25. —Riñon. Situación y descrip
ción. 

26. —Vejiga y uretra en el hombre 
y en la mujer. 

27. —Aparato g e n i tal masculino. 
Descripción. 

28. —Aparato g e n i t a l femenino. 
Descripción. 

29. —Diafragma. Descripción y re
laciones. 

30. —Circulación de la sangre. Me
canismo de la misma. 

31. —Sangre. Composición histoló
gica. 

32. —Pulso arterial. Teoría del pul
so. Pulso rítmico, arrítmico v alo-
rrítmico. Velocidad. 

33. —Calor animal. Temperatura del 
hombre y sus oscilaciones. 

34. —Bacterias en general. Su cla
sificación. 

35. —Definición de asepsia y anti
sepsia. Modo de lograrlas. 

36. —Higiene de hospital. 
37. —Idea de endemia, epidemia y 

pandemia. 
38. —Idea de célula. Composición 

histológica. 
30.—Idea general de enfermedad 

infecciosa. Diferencia entre enferme
dad infecciosa e infectocontagiosa. 

40. —Enumeración de las glándulas 
de secreción interna. 

41. —Portadores de gérmenes. Estu-
-dio general. 

42. —Agua potable. Estudio gene
ral. 

43. —Cateterismo uretral en el hom
bre. Modo de realizarlo. 

44. —Cateterismo uretral en la mu
jer. Modo de realizarlo. 

45. Raquianestesia. Técnica. 
E J E R C I O ) P R A C T I C O 

Primera parte 

1. —Elección de un bisturí, lanceta 
y tijeras recta y curva. 

2. —Idem de un estilete, sonda aca
nalada y aguja de sutura. 

3. —Idem de jeringas para inyeccio
nes y para cura. 

4. —Idem de un trocar para punción 
lumbar. 

5. —Idem de un juego de trocares. 
6. —Idem de cordones y cagout pa

ra sutura y ligadura. 
7. —Idem de agrafes y pinza porta-

agrafes. 
8. —Idem de una pinza hemostática. 
9. —Idem de una pinza de disección 

y una aguja de Reverdin. 
10. —Idem de un asa galvánica y un 

portagalvano. 
11. —Idem de un espéculo de Cusco 

y su aplicación. 
12. —Idem de un espéculo de ano. 

Su aplicación.—Elección de un gor-
gerete. 

13. —Idem de un espéculo de Fer-
guson. 

14. —Idem de un espéculo de oído. 
15. —Idem de un oftalmoscopio. 
16. —Idem de un espejo frontal v 

laringoscopio. 
17. —Idem de sonda uretral metálica 

para hombre y mujer. 
18. —Idem de una sonda semirrígi

da, de Nelaton y de prostático. 



19. —Idem de una sonda explorado
ra uretral y candelilla. 

2 0 . —Idem del aspirador de Dieula-
foy y Potain. 

2 1 . —Idem de una cánula para tra-
queotomía y su pinza. 

2 2 . —Idem de la pera insufladora de 
Polizer. 

2 3 . —Elección de un blefaróstato y 
cuchíllete de Graefe. 

2 4 . —Idem de un estetóscopo y fo
nendoscopio. 

2 5 . —Idem de la venda de Smarch y 
cuchillo de amputación. 

2 6 . —Idem de aparato para transfu
sión de la sangre. 

2 7 . —Idem de la jeringuilla de Anel 
y de una sonda de B©\vann. 

2 8 . —Idem de un tubo de Faucher. 
2 9 . —Idem de valvas de Sims. 
3 0 . —Idem de pinza uterina e histe-

rómetro. 
3 1 . —Cucharilla cortante para le

grar, no uterina. 
3 2 . —Idem de una sonda de Belloc. 
3 3 . —Idem de un costótomo y un 

periostótomo. 
3 4 . —Idem de un tensiómetro. 
3 5 . —Idem de una gotiera y férulas. 
3 6 . —Idem de una sierra cresta-

gallis. 
3 7 . —Idem de separadores de Des

marres. 
38. — Idem del aparato para intuba

ción laríngea. 
3 9 . —Idem del albuminómetro de 

Sward. 
4 0 . —Idem de un bisturí de botón. 
4 1 . —Idem de una pinza de fijación 

uterina. 
4 2 . —Sangría. Regiones de elección 

y técnica. 
4 2 . —Lavado de estómago. 
4 3 . —Anestesia por inhalación de 

cloroformo. Técnica y accidentes que 
pueden presentarse. 

4 4 . —Idem por inhalación de éter. 
Técnica y accidentes que pueden pre
sentarse. 

4 5 . —Respiración artificial. Modo-
de efectuarse. 

4 6 . —Anestesia local. Anestésicos 
locales. Técnica de su aplicación. 

4 7 . —Baños. Sus variedades: 
4 8 . —Antisépticos más usados en 

Cirugía. Peligros de algunos de ellos. 
4 9 . —Esterilización. Medio de obte

nerla. 
5 0 . —Desinfección de la región ope

ratoria. 
5 1 . —Vacunación antivariólica. Téc

nica. 
5 2 . —Ventosas secqs y escarificadas. 

Técnica. 
53-—Masaje. Maniobras principales 

v técnica. 
54»—Elección de un depresor de 

lengua y de una pinza de Ricord. 
5 5 . —Colocar a un enfermo en los 

distintos decúbitos. 
5 6 . —Colocar a un enfermo en po

sición dorsosacra, genupectoral y de 
Sims. Posición de Trendelenburg. 

EJERCICIO PRACTICO 
Segunda parte.— Vendajes 

1. —Capelina de Hipócrates. 
2. —Monóculo. 
3 . —Binóculo. 
4- —Circular de la cabeza. 
5- —Cruzado de cabeza y cara. 
6 . —Espica de hombro. 
7. —Cruzado de cuello y axila. 
8 . —Vendaje en espiral imbricado 

del brazo. 
9 . —Guantelete. 
10. —Cruzado de muñeca y mano. 
11 . —Charpa mayor y charpa me

nor. 
12. —Suspensorio de mama. 
13. —Vendaje de cuerpo. 
14. —Espica de ingle. 
15-—Idem doble de ingle. 

16. —Cruzado de rodilla. 
17. —Vendaje en espiral imbricado 

de pierna. 
18. —Te de ano. 
19. —Idem de nariz. 
20. —Estribo. 
21. —Suspensorio de escroto. 
22. —Cruzado de cabeza y cuello. 
23. —Eronda del mentón. 
24. —Contención provisional de una 

fractura. Modo de lograrlo. 
25. —Aplicación de un vendaje es

cayolado en una extremidad. 
Apéndice al ejercicio práctico, co

mún a todos los opositores 

Aplicación de una inyección hipo-
dérmica, intramuscular y endovenosa. 

Sección de Fomento.—Negociado 1.° 

Como complemento al anuncio pu
blicado el día 25 del actual, anun
ciando la subasta de las obras de 
habilitación del camino de Chapine
ría a la carretera de Aldea del Fres
no a la de San Martín de Valdeigle-
sias, y que el tipo de subasta es de 
53.893,89 pesetas, se hace constar que 
el 50 por 100 o sea, 26.946,94 pese
tas, se abonarán en el presupuesto 
vigente y el otro 50 por 100, con car
go al presupuesto de 1933. 

Madrid, 26 de agosto de 1932.- -

El Secretario interino, Federico Ro
dr igue Soriano. 

(E .—497 bis) 

Ministerio de la Guerra 
J E F A T U R A DE AV IAC ION 

Anuncio para adquisición, mediante 
nueva subasta, de madera con desti

no a este Servicio 

Dispuesto por Orden ministerial de 
19 de agosto actual («D. O.» núme
ro 203) que por la Comisión de Com
pras del Servicio de Aviación Militar 
se celebre nueva subasta, en la que se 
admita la concurrencia extranjera, pa
ra adquisición de madera con destino 
a eáte Servicio, se convoca por el pre
sente anuncio a los que deseen tomar 
parte en la licitación, que se celebra
rá ante el Tribunal de Subasta, cons
tituido por la citada Comisión de 
Compras y un Notario para autorizar 
el acto, el día 13 del mes próximo, a 
las diez y media de la mañana, en las 
Oficinas de la Jefatura de Aviación 
en el Ministerio de la Guerra. E l plie
go de condiciones que regirán serán 
los publicados en el «Diario Oficial» 
números 90 y 138 del corriente año, 
y «Gaceta de Madrid» núms. 104 y 
163, con las modificaciones señaladas 
en el (¡Diario Oficial» núm. 203 y 
«Gaceta de Madrid» núm. 239. 

Los pliegos de condiciones, con 
las modificaciones, estarán de mani
fiesto en el tablón de anuncios de di
cha Jefatura, todos los días labora
bles, desde las nueve a las catorce 
horas, desde el día 3 del próximo mes 
de septiembre al 13 del mismo mes, 
ambos inclusive. 

Los precios límites por unidad que 
han de regir serán los publicados en 
el «Diario Oficial» núm. 203 y «Ga
ceta de Madrid» núm. 239 ; el impor
te de la garantía para tomar parte en 
la subasta, constituido bien en efecti-

1 vo o su equivalente en papel del Es-
I tado, al precio medio de cotización en 

Bolsa de Madrid en el mes anterior, a 
' no ser que estuviese dispuesto que se 
, admitan por su valor nominal, será 

el 5 por 100 del precio de su oferta, 
calculado sobre el precio límite. 

La subasta se verificará con arre

glo al Reglamento provisional de 
contratación administrativa en el ra
mo d e Guerra, aprobado p o r 
R . O . C . de 10 de enero de ,1931 
(«D. O.» núm. 12), Ley de adminis
tración y Contabilidad de la Hacien
da Pública de 1 de julio de 1911 
(«C. L.» núm. 123), Reglamento pa
ra la Protección a la industria nacio
nal de 14 de febrero de 1907 («Colec
ción Legislativa» núm. 27), Regla
mento para su aplicación de 25 de fe
brero de 1917 («C. L.» núm. 153) y 
demás disposiciones vigentes sobre 
contratación. 

E n el caso de que dos o más pro
posiciones sean iguales se dejará en 
suspenso la adjudicación y se verifi
cará en el mismo acto del concurso 
licitación por pujas a la llana entre 
los autores de las proposiciones igua
les durante el término de quince mi
nutos, y si subsistiese la igualdad 
entre ellos, se decidirá por medio de 
sorteo la adjudicación provisional. 

S i al hacer la adjudicación lo fue
ra en precio que diese lugar a bene
ficio para el Servicio, el importe del 
saldo a favor resultante podrá apli
carse, si conviene, a la adquisición 
de mayor número de efectos sobre 
los que recayó la adjudicación, si el 
adjudicatario, después de consulta
do, presta su conformidad por escri
to y amplía su oferta con los mis
mos precios y condiciones en el nú
mero de metros que resulten, dado el 
beneficio obtenido. 

Los licitadores extenderán sus pro
posiciones en papel sellado de la cla
se sexta, presentándolas en sobre ce
rrado, ajustándose con la mayor 
exactitud en su redacción al modelo 
de proposición que a continuación se 
inserta. 

A las proposiciones se acompaña
rán los documentos que se indican 
en el modelo de proposición. 

Las proposiciones deberán hacerse 
por alguna de las tres partidas o por 
la totalidad de las mismas. 

E l importe de los anuncios será de 
cuenta del rematante o rematantes 
(en este caso a prorrateo), quienes, 
con anterioridad a la adjudicación 
definitiva deberán exhibir los certifi
cados que acrediten haberlos satis-v 
fecho. 

Madrid, 31 de agosto de 1932.- E l 
Presidente de la Comisión de Com
pras. 

Modelo de proposición 

Don F . de T . y T. , domiciliado 
en y con residencia en pro
vincia de calle de número 
con cédula personal de ... clase, nú
mero expedida en ... (o pasapor
te de extranjería en su caso), que se 
acompaña, enterado del anuncio pu
blicado en el «Diario Oficial» de! M i 
nisterio de la Guerra, de fecha ... (o 
en la «Gaceta de Madrid» o «BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia), para el 
suministro mediante subasta de (de
talle la partida o partidas que ofrece), 
y enterado del pliego general de con
diciones a que en el mismo alude, se 
compromete y obliga con sujeción a 
las cláusulas del mismo, a su más 
exacto cumplimiento, y ofrece (indi
car los precios unitarios y totales de 
los materiales de su oferta, así como 
los totales de la partida o partidas 
que ofrezca). 

A esta proposición se acompaña, 
en cumplimiento de lo prevenido, 
los siguientes documentos: certifica
do de productor nacional, expe
dido por el Comité regulador de la 
Producción nacional ; alta o último 
recibo de la contribución industrial 
que corresponda satisfacer, según el 
concepto con que comparezca; res

guardo que acredite haber satisfe
cho las cuotas del retiro obrero; po
der notarial otorgado a favor del fir
mante (en el caso de serlo, el apode
rado) ; declaración de que se com
promete a no someter a sus obreros 
a condiciones inferiores a las que en 
obras similares hayan sido determi
nadas por los organismos correspon
dientes; resguardo de la Caja gene
ral de Depósitos o de una de sus su
cursales, justificativo de haber depo: 
sitado la garantía prevenida, y por 
último, certificación que acredite no 
formar parte de la empresa o Socie
dad en cuyo nombre se hace la ofer
ta ninguna de las personas compren
didas en los artículos i.° y 2. 0 de los 
Reales decretos de 12 de octubre de 
1923 («C. L.» núm. 454) y de 24 de 
diciembre de 1928 («D. O.» núme
ro 284). 

... de ... de 1932. 

Firma v rúbrica del proponente. 
( E . - 5 3 0 ) 

Providencias judiciales 

J U Z G A D O S DE 1/ I N S T A N C I A 

JUZGADO NUMERO 18 

EDICTO 
Don José Ogando Stolle, Juez de pri

mera instancia número dieciocho 
de los de esta capital. 
Por el presente, y en virtud de lo 

acordado en providencia de esta fe
cha, dictada en los ahitos que por el 
procedimiento sumario que autoriza 
el artículo ciento treinta y uno de la 
ley Hipotecaria sigue don Severiano 
de la reíia y Costa, contra don Gui
llermo García Serrano, se anuncia 
de nuevo la venta en pública y pri
mera subasta de la siguiente finca: 
Parcela de solar en que se constru

ye casa de seis pisos y áti
co, que se señala con el nú
mero ocho, sita en esta ca
pital, en la calle de José 
Antonio Armena, adonde 
tiene su fachada, que linda: 
por su frente, que es el Es
te, en línea de dieciocho 
metros diez centímetros, 
con la expresada calle de 
José Antonio Armena; por 
la derecha entrando, que es 
el Norte, en línea de veinte 
metros setenta y siete cen
tímetros, con el solar nú
mero seis de esta misma 
pertenencia; por la izquier
da, que es el Sur, en línea 
de veintidós metros cuaren
ta y cinco centímetros, con 
resto del solar de donde se 
segregó el que se describe, 
y por el fondo o testero, 
que es el Oeste, en línea de 
dieciocho metros v e i n t e 
centímetros, con edificio de 
don Lorenzo Villaón. To-

- das estas líneas encierran 
una superficie de trescien
tos noventa metros ochenta 
y siete decímetros cuadra
dos, equivalentes a cinco-
mil treinta y cuatro pies 
cuarenta decímetros de pie 
cuadrado. 

Para cuyo acto, que se celebrará 
en la Sala audiencia de este Juzga
do, sito en la calle del General Cas
taños, número uno, se ha señalado 
el día veintinueve de septiembre 
próximo, a las once de su mañana, 
y se previene: 

Que servirá de tipo para esta pri
mera subasta la cantidad de setenta 
mil pesetas, fijada al efecto en la es
critura de constitución de hipoteca,. 



no admitiéndose postura alguna que 
sea inferior a dicho tipo. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar, 
previamente, en la mesa del Juzga
do o en el establecimiento público 
destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por cien
to del expresado tipo, cuyas canti
dades serán devueltas acto continuo 
del remate, excepto la que corres
ponda al mejor postor, que se reser
vará en depósito a los fines que la 
Ley previene. 

Que los autos y la certificación 
del registro de la propiedad a que 
se refiere la regla cuarta del expre
sado artículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria, se hallarán de 
manifiesto en Secretaría, para que 
puedan ser examinados por los lici
tadores, entendiéndose que todo li
citador acepta como bastante la titu
lación . 

Que las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precie del remate. 

Dado en Madrid, a veintinueve de 
agosto de mil novecientos treinta y 
dos. 

El Secretario, 
P. S. 

Emilio Gutiérrez 
José Ogando Stolle 

(A.-2.134) 

JUZGADO NUM. 15 

EDICTO 
Por el presente en virtud de pro

videncia dictada en el día de hoy 
por el Juzgado de primera instancia, 
número 15, de esta Capital, en los 
autos de procedimiento sumario pro
movidos por el Procurador don Je
sús Pastor, en nombre de la Socie
dad «Explotaciones Agrícolas In
dustriales» , Sociedad Anónima, con
tra don Vicente Codina Ruiz, sobre 
declaración de doscientas ochenta y 
dos mil quinientas pesetas de prin
cipal, intereses y costas, se saca a 
la venta, en pública subasta y por 
tercera vez y sin sujeción a tipo, la 
siguiente 

Finca: 

Casa en construcción en la calle del 
General Porlier, de esta Ca
pital, manzana trescientos 
once, tercera sección del 
Registro de la Propiedad 
del Norte, señalada con el 
número cuarenta, compues
ta de una planta de sótanos 
destinada a garage y alma
cenes, y siete plantas sobre 
el nivel de la calle, distri
buidas en tres cuartos exte
riores y ocho interiores 
cada una, excepto la baja, 
que constará de cinco hue
cos para tiendas, nueve 
cuartos interiores y porte
ría. Linda: por su frente, al 
Oeste, en línea de veinte 
metros cincuenta centíme
tros, con dicha calle; por 
su fondo, al Este, en otra 
línea de igual longitud, con 
los solares números doce y 
trece de lá manzana; por la 
izquierda, entrando, al Nor
te, en una línea de cincuen
ta y dos metros -noventa 
centímetros, con casa nú
mero cuarenta y dos, de 
don Vicente Codina, y por 
la derecha, al Sur, en otra 
línea igu.il, con la casa nú
mero treinta y ocho, de don 

Hilario Ruiz. Tiene una su
perficie de mil ochenta y 
cuatro metros cuadrados 
cuarenta y cinco decíme
tros, equivalentes a trece 
mil novecientos sesenta y 
siete pies cuadrados seten
ta y una centésimas, de los 
cuales ocupa la edificación 
ochocientos noventa y seis 
metros treinta y cinco decí
metros cuadrados, y el res
to, de ciento ochenta y ocho 
metros diez centímetros 
cuadrados, a once patios. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar 
ante el expresado Juzgado, se ha se
ñalado el día treinta de septiembre 
próximo, a las once y media de su 
mañana. 

Los licitadores deberán consignar, 
previamente, en la mesa del Juzga
do para tomar parte en el remate 
el diez por ciento de la cantidad de 
trescientas mil pesetas que sirvió de 
tipo para la segunda subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos y 
el cual les será devuelto una vez ter
minado el acto, excepto al que re
sulte mejor postor. 

Los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria estarán 
de manifiesto en Secretaría, enten
diéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Madrid, a veintinueve de agosto 
de mil novecientos treinta y dos. 
José Polo de Bernabé.—Ante mí, 
por sucesión, Desiderio S. de Sebas
tián. —Rubricados. 

(Es copia para su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia). 

El Secretario, 
P. S., 

Desiderio S, de Sebastián 
(A.—2.133) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

EDICTO 
En el Juzgado número 16 de esta 

capital, pende expediente promovido 
por don José Núñez Casquete y doña 
Teresa Núñez Casquete, representa
dos por el Procurador don Serafín 
Palacios, sobre declaración de here
deros de su tío carnal don Arturo 
Núñez Sierra, cuyas circunstancias 
son : natural de Caboalles de Abajo, 
provincia de León, hijo legítimo de 
D . José y D . a Josefa, y con domicilio 
en la calle de Esparteros 12 y 14, sol
tero, y que falleció sin testar en ca
torce de abril próximo pasado, y se 
llama por medio del presente a los 
que se crean con igual o mejor de
recho, para que comparezcan en el 
Juzgado a reclamarla, dentro de trein
ta días. 

Dado en Madrid, a veintidós de 
agosto de mil novecientos treinta y 
dos. 

E l Secretario, 
Dr . Juan Infante 

V . ' B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Enrique C i d 
(A.—2.122) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

J con fecha veintiséis del actual, por el 
¡ señor Juez de primera instancia núme-
I r<> diecisiete, de esta capital, en el 

expediente promovido por el procura
dor don Luis de Santiago, en nom
bre y representación del comerciante 
de esta plaza don Emilio Bernaldo de 
Quirós e Iruega, con establecimien
tos en las calles de Espoz y Mina, nú
mero diecisiete, Atocha, ochenta y 
cuatro y Carretas, veintidós, se ha 
tenido por solicitada la declaración del 
estado de suspensión de pagos de di
cho comerciante, habiéndose acorda
do dar publicidad del proveído por 
medio del presente a los efectos de la 
Ley sobre suspensión de pagos de 
veintiséis de julio de mil novecientos 
veintidós. 

Dado en Madrid, a veintinuve de 
agosto de mil novecientos treinta y 
dos. 

E l Secretario, 
Juan Conté Lacoste 

V.° B.° 
El Juez interino. 

Firmado 

(A.—2.124) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instan
cia número diecisiete de esta capital, 
en los autos seguidos a instancia de 
don Florentino Azpeitia Moros, re
presentado por el Procurador don 
Gustavo Santos Giraldo, contra don 
José Sánchez Ruiz, hoy sus herede
ros o causahabientes, sobre procedi
miento judicial de la Ley Hipoteca
ria para la efectividad de un présta
mo de cincuenta y cinco mil pesetas, 
intereses y costas, se anuncia por 
tercera vez y sin sujeción a tipo de 
la venta en pública subasta de la fin
ca especialmente hipotecada, y que 
en la escritura, base del procedimien
to, se describe en la siguiente forma : 

Una casa de nueva construcción 
situada en esta capital, en la Carre
ra de San Isidro, número siete, co
rrespondiente a la segunda sección 
del Registro de la Propiedad de Oc
cidente ; compuesta de sótanos, plan
tas bajas, principal, primera y se
gunda. E l solar, sobre el que ha sido 
construida, antes lavadero, que fué 
derruido, comprende una superficie 
de trescientos once metros cuadrados 
con dieciocho decímetros, equiva
lentes a cuatro mil ocho pies, de los 
cuales ocupan la edificación tres mil 
cuatrocientos quince pies, o sean 
doscientos sesenta y cinco metros, 
catorce decímetros, y el resto se des
tina a patios. Linda por su frente al 
Poniente con la Carrera de San Isi
dro, por Oriente o espalda con el río 
Manzanares, al Mediodía o derecha 
entrando con lavadero de herederos 
de don Manuel Ruiz Salazar, v por 
el Norte o izquierda, con otro lava
dero de don Lázaro Casaos. 

Para cuya subasta que tendrá lu
gar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, principal, se 
ha señalado el día treinta de sep
tiembre próximo, a las once de su 
mañana, bajo las condiciones si
guientes : 

Esta tercera subasta sale sin sti-
jeción a tipo, y para tomar parte en 
la misma deberán consignar los l ic i 
tadores el diez por ciento de la can
tidad de sesenta mil pesetas que fué 
el tipo de la anterior, y exhibir su 
cédula personal, sin cuyos requisitos 
no serán admitidos. 

Los autos y la certificación del Re
gistro de la Propiedad a que se refie
re la regla cuarta del artículo ciento 
treinta y uní) de la Ley Hipotecaria, 
estarán de manifiesto en Secretaría : 
que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, 

y que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes—si los hu
biere—al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a veintiséis de 
agosto de mi novecientos treinta 
y dos. 

E l Secretario, 
Juan Conté Lacoste 

V . * B . # 

(Firmado.) 
( A . —2.130) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 

EDICTO 

Por el presente, y en virtud de pro
videncia del señor Juez de primera 
instancia numen» 20 de esta capital, 
dictada en el día de hoy en los autos 
ejecutivos por el procedimiento espe
cial sumario establecido en el artículo 
ciento treinta y uno de la vigente ley 
Hipotecaria, promovidos por el Pro
curador D . Tomás Aeevedo y Martín, 
en nombre de D . Mariano Górriz 
León, contra D . Arturo Buenaventu
ra Hernández, sobre reclamación de 
un crédito hipotecario de veintinueve 
mil trescientas ochenta y dos pese
tas, sesenta v ocho céntimos, con más 
los intereses legales, a razón del ocho 
por ciento anual, gastos y costas, se 
saca a la venta, por primera vez, en 
pública subasta, la finca hipciecada 
en garantía del crédito antes citado, 
consistente en la siguiente 

Finca 
U n hotel situado en el término muni

cipal de Pozuelo de Alar-
cón, partido judicial de Na
valcarnero, p r o v i ncia de 
Madrid, en la colonia de 
Benítez ; comprende u n a 
superficie de mil seiscien
tos ochenta metros cuadra
dos, cercado en dos media
nerías con muros de ladri
llo de un pie y medio de es
pesor, con sus correspon
dientes pilastras de pie y 
medio de espesor, con las 
dos fachadas una albardi-
11a de pie y medio, con pi
lastras de dos pies, y para 
cubrir esta albardilla una 
1 í n e a de piedra artificial, 
moldeada por las dos par
tes ; en estas dos fachadas, 
dos líneas de verja de hie
rro, de un metro sesenta 
centímetros de altura, colo
cadas sobre esta albardilla, 
con dos puertas de hierro 
para entrada de carruajes, 
de dos metros sesenta centí
metros, por dos metros cin
cuenta centímetros, con su 
montante, y otra puerta de 
paso, de dos metros cin
cuenta centímetros por uno. 
En los ángulos de la facha
da posterior, dos pabellones 
desfinados a garaje y porte
ría, de seis metros cincuen
ta centímetros, por cinco me
tros cincuenta centímetros v 
tres metros cincuenta centí
metros de altura ; en el i 
guio izquierdo de la fachada 
principal, un pozo de aguas 
limpias, con motor eléc
trico y bombas, que lleva
rá las aguas a un depósito 
de hierro colocado a ocho 
metros de altura sobre una 
armadura de hierro y pilas
tras de fábrica de ladrillos, 
destinado a abastecer de 

http://igu.il


aguas los servicios del ho
tel, lavadero y siete bocas 
de hierro. E n el centro de 
la superficie anterior está 
enclavado el hotel, que cons
ta de los siguientes: De 
cuatro fachadas, de t r e s 
plantas de doce metros ca 
da una, con espesor de pie 
v medio hasta la segunda 
planta, donde forma la cor
nisa, y sobre ésta está cons
truida una manserda de ma
dera, con tabiquillos de la
drillo v forrado al exterior 
con cinc, como así su cu
bierta, ornamentada c o n 
frentes y adornos de cinc ; 
el piso de esta mansarda 
está construido con maderos 
de piso y forjados, y el piso 
«mrastreíado y entarimado 
con pino rojo ; el piso bajo 
y principal están forjados 
con barras de hierro de do
ble T, del número doce, 
enrasillados con tablero y 
rebol ton, y los pisos sola
dos con baldosín hidráuli
co, y el piso del salón con 
tabla medio. Las traviesas 
del pasillo son de a pie y las 
divisiones del salón, caja de 
escalera, cocina, comedor y 
gabinete, son de ladrillo de 
medio pie ; en el centro del 
pasillo existe una escalera 
construida a la catalana, 
peldañada con peldaños de 
piedra artificial y barandilla 
de hierro con pasamanos de 
caoba; los huecos de tres 
fachadas son antepechados 
con hierro, vidrieras y ma
deras, de ladrillo t o d o s 
ellos, v en la fachada prin
cipal tres huecos, rasgados 
con un saliente de un me
tro, de balcón corrido éste, 
con balaustrada de piedra 
artificial. En la planta baja 
una terraza de tres metros 
cincuenta centímetros de sa
lida, con la balaustrada de 
piedra artificial y solada con 
baldosín hidráulico ; para el 
ascenso a esta terraza existe 
una escalera imperial, con 
balaustrada de piedra arti
ficial, con peldaños de gra
nito. Todas las fachadas es
tán revocadas a la catala
na, y el zócalo, de piedra ar
tificial, y una acera todo al
rededor de la casa de bal
dosín hidráulico granula
do, de un metro diez centí
metros de ancho. También 
existe una escalera de entra
da a la cocina, por la fa
chada Norte, construida a 
la catalana y con barandi
lla de piedra artificial. L a 
planta baja consta de tres 
sótanos, cuatro habitaciones 
y hueco de escalera conti
nua a la masandra, que 
consta de cinco habitacio
nes, que continúa al piso 
principal, que consta de seis 
habitaciones, y dicha escale
ra continúa a la masarda, 
que consta de cinco habita
ciones y un palomar. Tam
bién tiene la casa pararra
yos. Dicho hotel linda al 
Norte o derecha entrando, 
en línea de veinte metros, 
con terrenos de D . Antonio 
Benítez Guerrero ; al Este o 
frente, y al Oeste o espalda, 
en línea de cuarenta y dos 
metros cada lado, con terre

no también del citado señor 
Benítez, y al Mediodía o 
izquierda, en línea de cua
renta metros, con tierra de 
don Antonio Benítez. 

Dicha subasta tendrá lugar en el 
local de este Juzgado, sito en la casa 
número uno de la calle del General 
Castaños, bajo las siguientes condi-
diciones, el día veintisiete de septiem
bre próximo, a las diez y media : 

Condiciones 
Primera 

La referida finca sale a pública su
basta, por primera vez, en la canti
dad de cincuenta mil pesetas, precio 
que se fijó para este caso por las par
tes en la escritura otorgada en Ma
drid, ante el Notario D . Camilo Avi la 
y Fernández de Henestrosa, con fecha 
dos de junio de mil novecientos vein
titrés. 

Segunda 
No se admitirán posturas inferiores 

al expresado tipo. 
Tercera 

Que para tomar parte en el remate 
deberán consignar previamente los l i 
citadores, en la mesa del Juzgado o 
en la Caja general de Depósitos, el 
diez por ciento de las expresadas cin
cuenta mil pesetas, sin cuyo requisi
to no serán admitidos. 

Cuarta 
E l remate podrá hacerse a calidad 

de ceder a un tercero. 
Quinta 

Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad de Naval
carnero, a que se refiere la regla cuar
ta del artículo ciento treinta y uno de 
la vigente ley Hipotecaria, se hallarán 
de manifiesto en la Secretaría hasta el 
acto del remate, y se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación, sin tener derecho a exigir 
ningunos otros, y 

Sexta 
Que las cargas y gravámenes ante

riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precro del remate. 

Y para su fijación en el sitio públi
co de costumbre de este Juzgado e 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, se expide el presente 
en Madrid, a diecinueve de agosto de 
mil novecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
P. D . , 

Ricardo Alemany 
V . * B.« 

Ismael Rodríguez Solano 
(D.—184) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 
Por el Juzgado de primera instan

cia número 5 de Madrid, y en autos 
ejecutivos promovidos por el Procu
rador D . Fernando Pinto y Gómez, en 
nombre de la Sociedad Anónima «No-
rah», Cerámica de Villaverde, contra 
don Em;lio Jerez Garabís, sobre re
clamación de cantidad, se ha acorda
do sacar a la venta, en pública subas
ta, por primera vez, la siguiente 

Finca 

U n hotel titulado ((Mi Huerto», sito 
en la Ciudad Lineal, seña
lado con el número doscien
tos noventa y tres, término 
de Canillas, manzana nú
mero ochenta y cuatro, le
tras A , B , C de la Ciudad 
Lineal ; linda al Oeste, por 
su fachada, en línea de cua
renta metros, con la calle 

principal, denominada A r 
turo Soria ; por la derecha 
entrando o Sur, en línea de 
sesenta metros, con la calle 
denominada Carlos Simón 
Al tuna ; por la izquierda 
entrando o Norte, en línea 
de cuarenta metros, con te
rrenos de la Compañía Ma
drileña de Urbanización, y 
en línea de veinte metros, 
con terrenos de D . Francis
co Fernández, y por el Oes
te o fondo, en línea de cua
renta metros, con terrenos 
de la Compañía Madrileña 
de Urbanización. Las des
critas líneas forman un rec
tángulo, que comprenden 
entre sus lados una superfi
cie plana horizontal de dos 
m i 1 cuatrocientos metros 
cuadrados, equivalentes a 
treinta mil novecientos do
ce pies cuadrados. Dentro 
de esta parcela se ha cons
truido un hotel de tres plan
tas, de nueve metros de fa
chada por diez de fondo, o 
sea una superficie de noven
ta metros cuadrados, cons
truido con entramado metá
lico, dotado de calefacción 
central, cuarto de baño, luz 
eléctrica y pisos de mosai
co en la planta baja y • de 
madera en los altos. En el 
ángulo derecho de la parce
la descrita, dando fachada a 
la calle de Arturo Soria y 
Mata existe también otro ho
tel, de dos pisos, que mide 
siete metros de fachada por 
tres de fondo, que arrojan 
una superficie cubierta de 
cuarenta y dos metros cua
drados, equivalentes a 520 
pies cuadrados v noventa 
y seis decímetros de otro. 
Se halla inscrita al folio 
treinta y dos del tomo mil 
setecientos cincuenta del ar
chivo, libro cincuenta y uno 
del Ayuntamiento de Cani
llas, inscripción primera, 
finca número dos mil cua
trocientos ochenta y dos del 
Registro de la Propiedad 
de Alcalá de Henares. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para su remate, que tendrá lu

gar en dicho Juzgado número 5, sito 
en la calle del General Castaños, nú
mero uno, se ha señalado el día ocho 
de octubre próximo, a las once horas. 

Que el tipo de subasta será el de 
tasación. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
referido tipo. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente en 
la mesa del Juzgado o establecimien
to destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por cien
to efectivo de referido tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Que el remate podrá hacerse a ca
lidad de cederlo a un tercero. 

Que los títulos de propiedad, supli
dos por certificación del Registro de 
la Propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secretaría del que refrenda para 
que puedan examinarlos, previnién
doles que deberán conformarse con 
ellos y no tendrán derechos a exigir 
ningunos otros, y 

Que las cargas anteriores y las pre
ferentes, si las hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas. 

sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Dado en Madrid, a veintiséis de 
agosto de mil novecientos treinta y 
dos. ^ 

E l Secretario, 
Por D . Pedro Alvarez Castellanos, 

Jerónimo Alvarez 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
Ildefonso Bellón 

(A.—2.139) 

I N C L U S A 

E D I C T O 

E n los autos de mayor cuantía pro
movidos por la Sociedad Anónima 
«Cerámicas ,Guisasola», c o n t r a las 
personas a que después se hará men
ción, sobre cesación del proindi viso y 
venta, en pública subasta, de la casa 
sita en el Pardo y su calle de Carbo
neros, número dos, denominada de 
«Infantes», se ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva dicen así : 

Sentencia 

E n Madrid, a cuatro de julio de mil 
novecientos treinta y dos, 
el Sr . D . Gustavo Lescure 
y Sánchez, Juez de primera 
instancia del distrito de la 
Inclusa, habiendo visto los 
presentes autos de juicio 
declarativo de mayor cuan
tía .promovidos por la So
ciedad Annóima ((Cerámi
cas Guisasola», defendida 
por el Letrado D . José M . 
Arellano y representada por 
el Procurador D . Manuel 
Muniesa, contra D . Alfonso 
de Borbón y Borbón, ma
yor de edad, casado, pro
pietario y vecino de esta ca
pital, hijo del que fué In
fante D . Gabriel de Bor
bón, D . Manfredo de Bor
bón y Bernaldo de Quirós, 
hijo de D . Luis de 'Borbón 
y Borbón, antiguo duque 
de Aneda o Ansola, mayor 
de edad, viudo, propietario 
y de la misma vecindad, de
fendidos por el Letrado don 
Manuel Gullón y represen
tados por el Procurador don 
Luis de Santiago; doña 
María Cristina de Borbón y 
Madán, hija de D . Pedro 
de Borbón y Borbón, anti
guo duque de Durcal, auto
rizada por su esposo, el se
ñor D . Mauricio Van V o l -
lenhoven, diplomático, ma
yores de edad, subditos ho
landeses, defendida por el 
Letrado D . José Luis Casti
llejo y representada, prime
ro, por el Procurador don 
Luis García Ortega y, des
pués, por D . Luis Sant ías y 
García Ortega ; D . Francis
co de Borbón y Borbón, an
tiguo duque de Marchena, 
doña Pía y D . Fernando de 
Borbón y Madan, hijos de 
don Pedro de Borbón y 
Borbón, antiguo duque de 
Durcal, D . Luis Alfonso de 
Borbón y Bernaldo de Qu i 
rós, hijo de D . Luis de Bor
bón y Borbón, antiguo du
que de Aneda o Ansola, y 
cuantas personas por cual
quier título legítimo tengan 
participación en la casa nú
mero dos de la calle de Car
boneros, llamada de («In
fantes», en el sitio de E l 
Pardo, hallándose constituí-
dos en rebeldía todos los re-



feridos demandados, a ex
cepción de aquellos cuyos 
nombres y representaciones 
quedan consignados, sobre 
cesación de proindrviso y 
venta en pública subasta del 
inmueble expresado ante
riormente, 

Fallo 
Que debo mandar y mando proceder 

a la venta en pública subas
ta de la casa sita en El Par
do, calle de Carboneros nú
mero dos, repartiéndose el 
precio entre los partícipes en 
la propiedad de la misma, 
sin hacer expresa condena 
de costas. Así por esta mi 
sentencia, que será notifica
da a los demandados rebel
des en la forma prevenida 
en el artículo setecientos se
senta y nueve de la ley de' 
Enjuiciamiento civil, defi
nitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo. 
Gustavo Lescure.—Con rú-, 
brica. 

Publicación 
En la audiencia pública de este día ha 

sido leída y publicada la an
terior sentencia por el señor 
Juez que la suscribe, de lo 
que yo, como Secretario que 
conozco de los autos, doy 
fe.—Madrid, cuatro de julio¡ 
de mil novecientos treinta» y 
dos.—Ante mí, Licenciado 
José Torres.—Con rúbricas. 

Y para su inserción en la «Gaceta 
de Madrid», expido el presente, a 
ocho de julio de mil novecientos trein
ta y dos. 

(A.—2.132) 
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EDICTO 

E n virtud de providencia dictada, 
por el señor Juez municipal e inte
rino de primera instancia, del núme-i-
ro dos, de esta villa, en los autos se
guidos por el procedimiento a que 
se refiere el artículo ciento treinta y 
uno de la Ley Hipotecaria, a instan
cia del Procurador don Francisco del 
Pozo, en nombre de don Ramón de 
Pedro Izquierdo, contra don Leo
poldo Illanes Ferreira, sobre recla
mación de un crédito hipotecario del 
dieciséis mil cuatrocientas ochenta: 
y seis pesetas cuarenta céntimos, i n 
tereses y costas, se ha acordado sa
car a la venta, en pública subasta, 
por segunda vez, la siguiente: 

Finca 
Solar situado en término municipal 

de Madrid, al sitio deno-
fl minado Almendrales o Ata-

jillo y hoy barrio de este 
nombre. Afecta la figura 

de un cuadrado, cuyo lado 
mide dieciséis metros». E l 

lado Este hace fachada a la 
calle de Antonio López, 
por la derecha entrando 
hace fachada a la calle de 
Francisco Pu ig , por la iz
quierda y por el fondo, l in
da con resto de la finca de 
que se segregó. Su super
ficie es de doscientos cin
cuenta y seis metros, equi
valentes a tres mil dos
cientos noventa y siete pies 
cuadrados. 

Para cuya subasta que tendrá lu
gar en la Sala Audiencia de dicho 
Juzgado de primera* instancia, nú
mero dos, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, el día vein
tisiete de septiembre próximo, a las 
doce horas, servirá de tipo la canti
dad de doce mil trescientas sesenta y 

cuatro pesetas con ochenta céntimos, 
setenta y cinco por ciento del que 
sirvió de base para la primera; no 
se admitirán posturas que no cubran 
el indicado tipo, y para tomar parte 
en el remate, deberán consignar los 
licitadores previamente en la mesa 
del Juzgado o establecimiento desti
nado al efecto el diez por ciento de 
repetido tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; advirtiéndose, que 
los autos y certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta 
del artículo ciento treinta y uno de 
la Ley Hipotecaria, estarán de ma
nifiesto en Secretaría, y se entende
rá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las car
gas o gravámenes anteriores y los 
preferentes—si los hubiere— al eré--
dito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio" 
del remate. 

Madrid, veinticinco de agosto de 
mli novecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
P . H . , 

Gabriel Arredondo 
V.° B . ° 

El Juez de primera instancia, 
interino, 

Eduardo Ruiz 
(A.—2.127) 
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E D I C T O 

En el Juzgado de primera instan
cia número 16 de esta capital, se si
gilen autos ejecutivos promovidos 
por D . Agustín de la Calle y Gómez, 
representado por el Procurador don 
Gregorio Francisco Ciervas, con la 
Sociedad «Ruta Exprés», Limitada, 
sobre pago de veinticuatro mil pese
tas, gastos, intereses y costas* 

En dichos autos se ha dictado la 
sentencia que contiene los siguientes 
particulares : 

Sentencia 

En la villa de Madrid, a veintitrés de 
agosto de mil novecientos 
treinta y dos. E l Sr. D . E n 
rique C i d y Ruiz Zorrilla, 
Juez municipal e interino de 
primera instancia del Juzga
do número 16 de la misma, 
habiendo visto los presentes 
autos ejecutivos, promovi
dos por D . Agustín de la; 
Calle y Gómez, domiciliado 
en Madrid, propietario, re
presentado por el Procura
dor D . Gregorio Francisca 
Gervás y defendido por el 
Letrado D . Agustín Arias 
Chastres, contra la Socie
dad «Ruta Eprés» Limita
da, vecina de esta capital, 
declarada en rebeldía, sobre 
pago de pesetas. 

Fallo 

Que debo mandar y mando seguir 
la ejecución adelante, hasta 
hacer trance y remate de los 
bienes embargados a la So
ciedad «Ruta Esprés» L i m i 
tada, y con su producto 
completo pago al acreedor 
don Agustín de la Calle y 
Gómez, de la cantidad de 
veinticuatro mil pesetas, im
porte de dos letras de cam
bio, gastos, intereses y cos
tas. Así por esta mi senten
cia, que por la rebeldía de la 
deudora se notificará por 
edictos, si el actor no solici
ta la notificación personal, 
dentro de quinto día, lo pro

nuncio, mando y firmo.— 
Enrique C i d . 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior sen

tencia por el señor Juez que 
la suscribe, estando cele
brando audiencia pública 
en el local de su Juzgado, el 
mismo día de su fecha. Ma
drid, veintitrés de agosto de 
mil novecientos treinta y 
dos, doy fe. — Ante mí, 
Doctor Juan Infante. 

Y para que sirva de cédula de noti
ficación en forma a la Sociedad «Ruta 
Exprés» Limitada, mediante a ser 
desconocido e ignorado su domicilio 
y paradero, expido el presente para su 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, en Madrid, a veinti
ocho de agosto de mil novecientos 
treinta v dos. 

E l Secretario, 
D r . Juan Infante 

(A.—2.135) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

no Baraja Albi r , mediante a ser des
conocido e ignorado su actual domici
lio y paradero .expido la presente pa
ra su inserción en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, que firmo en Ma
drid, a treinta de agosto de mil no
vecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
Dr . Juan Infante 

(A.—2.136) 
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EDICTO 
En el Juzgado de primera instan

cia número 16 de esta capital y mi 
Secretaría, penden autos de mayor 
cuantía, promovidos por doña NievesI 
Delgado Pérez, representada por elí 
Prixurador D . Ambrosio Bordehore,. 
contra D . T^ernardino Baraja Alb i r y ' 
don Andrés Huelves Vázquez, en re--
beldía este último, sobre tercería de* 
mejor derecho, en cuyos autos se han 
dictado las siguientes 

Providencia 

Juez, Sr. González Llana.—Madrid, 
catorce de julio de mil no" 
vecientos treinta y dos. En 
vista de la cesación en sui 
cargo de Procurador de don 
Raimundo J o s é Iglesias, 
que representaba en estos 
autos a D . Bernardino Ba
raja, se suspende el curso 
de los autos en el estado eni 
que se hallan, y requiérase 
al D . Bernardino Baraja pa
ra que. en término de ocho-
días, comparezca con nuevo 
Procurador que le represen
te, bajo apercibimiento que] 
de no verificarlo se enten
derán las sucesivas diligen
cias con los estrados del 
Juzgado, respecto de dicho 
s e ñ o r Baraja, y h á g a s e 
constar esta providencia en* 
los r a m o s separados de, 
prueba de la demandante, 
doña Nieves Delgado P é 
rez y del demandado, don 
Bernardo Baraja.—Lo man
dó y firma su señoría, doy 
fe.—G. Llana. — Ante mil 
Dr. Juan Infante. 

Providencia 

Juez interino, señor Cid Zorrilla.— 
Juzgado de primera instan
cia numero 16. — Madrid, 
treinta de agosto de mil no
vecientos treinta y dos.—El 
anterior escrito, únase a sus 
autos y practíquese el reque
rimiento acordado a don 
Bernardino Baraja, en pro
videncia de trece de julio 
último, por medio de edic
tos, fijándose en el local de 
este Juzgado, destinado al 
efecto e insertándose en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia. — Lo proveyó v 
firma su señoría, doy fe.— 
Cid.—Ante mí, Dr . Juan 
Infante. 

Y pira que sirva de cédula de re
querimiento en forma a D . Bernanli-

EOICTO 
Don Fructuoso C i d y Abad, Juez 

municipal en funciones de primera 
instancia, número ocho, de esta 
capital, 
Por el presente y a virtud de lo 

acordado en los autos que por el pro
cedimiento especial, sumario del ar
tículo ciento treinta y uno de la Ley 
Hipotecaria, insta doña Dolores Ga
bán Rodríguez, contra doña Marga
rita Fano García y don Miguel Ga l -
vez y Gallardo, para la actividad de 
dos préstamos, se anuncia por terce
ra y última vez, la venta en pública 
subasta de la siguiente 

Finca 

Casa en construcción y ampliación, 
sita en esta capital, calle 
del Cardenal Cisneros nú
mero cincuenta y uno, pri-

, mera Sección del Regis
tro de la Propiedad del 
distrito del Norte. Consta 
de planta baja, cuatro pi
sos altos y ático, distribu
yéndose cada planta en dos 
viviendas, excepto la plan
ta principal, que sólo tiene 
una. A l testero de este edi
ficio y separado por patio, 
existe un cuerpo distribuí-
do, parte en planta baja 
destinada a hornos de co
cer pan y el resto en dos 
plantas con pequeño sóta
no. Ocupa una superficie 

de quinientos setenta y nue
ve metros cuadrados se
senta y cuatro decímetros, 
equivalentes a siete mil 
cuatrocientas setenta y seis 
pies cuadrados, de los que 
corresponden a la edifica
ción exterior tres mil seis
cientos pies, a la edifica
ción en dos plantas, mil 
dosciento ochenta y ocho 
pies cuadrados y a la plan
ta baja mil setecientos pies 
cuadrados, destinándose el 
resto a tres patios. Linda 
al frente con dicha calle; 
por la derecha, con casa 
número cincuenta y tres de 
igual pertenencia; por la 
espalda con terreno de don 
Félix MaríaGómez, y por 
la izquierda con mediane
ría de la casa número cua
renta y nueve de la repeti
da calle, también de la mis
ma propiedad. 

Para la celebración de la indicada 
subasta en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sita en la calle del General 
Castaños, número uno, se ha seña
lado el día veintiocho de septiembre 
próximo venidero, a las once de su 
mañana, fijándose como condiciones 
las siguientes : 

Primera 
La finca mencionada sale a la ven

ta sin sujeción a tipo v para tomar 
parte en el remate, (pie podrá ha
cerse a calidad de ceder a un tercero, 
deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
o en el establecimiento público des
tinado al efecto, H diez por ciento en 
afectivo de la cantidad de setenta y 



cinco mil pesetas que sirvió de tipo 
para la segunda subasta. 

Segunda 
Los autos y la certificación del Re

gistro a que se refiere la regla cuar
ta del artículo ciento treinta y uno 
de la Ley Hipotecaria, estarán de 
manifiesto, en la Secretaría, enten
diéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes—si los hubiere—, al cré
dito del actor, continuarán subsis
tentes, y que el rematante los acepta 
v queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Tercera 
Que si la postura fuese inferior al 

tipo de la segunda subasta, se cum
plirá lo dispuesto en la regla duodé
cima del artículo ciento treinta y uno 
de dicha Ley. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, con veinte 
días de antelación, cuando menos, al 
señalado para la subasta, se expide 
el presente en Madrid, a veintiséis 
de agosto de mil novecientos treinta 
y dos. 

E l Secretario, 
Licenciado José Torres 

Fructuoso C i d y Abad 
(A.—2.131) 
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EDICTO 
E n los autos de juicio verbal que 

se siguen en este Juzgado bajo el 
número setecientos setenta y ocho de 
orden del coriente año, entre partes 
que luego se dirán, se ha dictado la 
sentencia c u y o encabezamiento y 
pane dispositiva es como sigue: 

Sentencia 
En la Villa de Madrid, a ocho de 

agosto de mil novecientos 
treinta y dos.—El señor 
D. Federico Enjuto Ferrán, 
Juez municipal del distri
to número cinco de la mis
ma, habiendo visto los pre
sentes autos de juicio ver
bal, seguidos entre partes: 
de la una, como deman
dante doña Carmen Gómez 
Cano, viuda de Marín, y 
doña Isabel y doña María 
Garrido y López, represen
tadas por el Procurador 
don Francisco del Pozo y 
Pastrana; y de la otra, co
mo demandados los here
deros o causahabientes de 
don Domingo Aransay, so
bre declaración de inexis-
bre declaración de inexis
tencia de una servidumbre 
de paso, con la que apare
cen grabadas las casas se
ñaladas con el número cua
tro de la calle de Morati-
nes, y setenta y ocho anti
guo y ochenta moderno de 
la calle de Embajadores, 
propiedad la primera de la 
señora Gómez Cano, y la 
segunda de las señoritas 
Garrido, servidumbre cuyo 
valor no puede estimarse 
superior a doscientas pese
tas, ciento por cada casa, 
y cancelación de las inscrip
ciones respectivas, más las 
costas, y... 

Fallo 

Que debo declarar y declaro inexisten
te por extinguida la servi
dumbre de paso, con que 
aparecen gravadas las ca
sas señaladas con el núme
ro cuatro de la calle de Mo-
ratines, y setenta y ocho 

, antiguo y ochenta novísi
mo ue la calle de Embaja
dores, ambas de esta capi
tal, propiedad la primera 
de doña Carmen Gómez 
Cano, y la segunda de do
ña Isabel y doña María Ga- . 
rrido y López ; y debo con-

• denar y condeno a los cau
sahabientes de Jüon Domin
go Aransay a estar y pa
sar por esta resolución, la 
que una vez firme, líbrese 
mandamiento por dupli
cado al señor Registrador 
de la Propiedad del Medio
día para que tenga efecto 
la cancelación de tal ins
cripción, sin hacer espe
cial imposición de costas en | 
ninguna de las partes. 

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Federico 
Enjuto.—Rubricado. 

V para que conste cumpliendo lo 
ordenado y su publicación en el BO
LETÍN OFICIAL tle la provincia, a fin 
de que sirva de notificación en forma 
a los herederos o causahabientes de 
don Domingo Aransay, cuyos actua
les domicilios y paraderos se desco
nocen, expido el presente con el 
\ isto bueno de S. S., en Madrid, a 
doce de agosto de mil novecientos 
treinta y dos. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

V.° B.° 
E l Juez municipal, 

(Firmado.) 

(A .—2.126) 
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EDICTO 
Por virtud del presente, y en cum

plimiento de lo mandado en provi
dencia de esta fecha por el señor 
Juez municipal suplente, en funcio
nes, de este Juzgado número siete, 
dictada en el juicio verbal civil que 
sobre desahucio por falta de pago de 
alquileres se tramita en el mismo, a 
instancia del Procurador don Sera
fín Palacios, en nombre de don Nor-
berto Enciso Aguirre, contra los se
ñores herederos de don Adrián Ba -
llester, se apercibe a estos de lanza
miento, para que en el término de 
ocho días, siguientes al de la publi
cación de este edicto, desalojen el 
cuarto segundo interior derecha de 
la casa número veintisiete de la calle 
de Hortaleza, de esta capital, objeto 
del desahucio. 

Y para que así conste, y tenga lu
gar su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, expido el pre
sente, con el visto bueno del señor 
Juez municipal, en Madrid, a vein
tinueve de agosto de mil novecientos 
treinta y dos. 

E l Secretario, 
(Firmado) 

V.° B.° 
E l Juez municipal, 

Firmado 
(A .—2.123) 
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EDICTO 
A virtud de providencia del señor 

Juez r iun 'cipal i n f . n o del tijv.-.ero 
4 de o t a Cap»ta', d m L u i - de Blas 
Ribera, dictada en el juicio verbal 
seguidos a instancia de don Fernando 
Pinto, como apoderado de D . Cipria
no Móstoles Roquero, contra D . José 
Garmendia Urcola, sobre pago de pe
setas, se sacará a la venta en públi
ca subasta una mesa de despacho, 
un armario de madera de haya, otro 
armario-estantería de igual madera, 
una mesa de comedor de madera de 
caoba, seis sillas también de caoba, 

con asiento de butapercha, y un ar
mario de madera de caoba, bienes 
que han sido tasados en seiscientas 
cincuenta y siete pesetas, y que se 
encuentran depositados en poder del 
demandado señor Garmendia, en la 
calle de Zurbano, cincuenta y siete 
moderno. 

Para que tenga lugar el acto del 
cemate se ha señalado el día doce de 
septiembre próximo a las diez horas, 
en la Sala Audiencia de dicho señor 
Juez, sita en la calle de Santa Cata
lina, número tres, piso primero, de 
esta villa. 

A quienes deseen tomar parte en 
la subasta se les hacr saber: 

Cjue es indispensable depositar pre
viamente el diez por ciento del ava
lúo en la Caja general de depósitos 
o en la mesa del Juzgado, y que no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasación. 

Y para publicar en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, expido el 
presente visado por Su Señoría y se
llado con el de este Juzgado en M a 
drid, a treinta de agosto de mil no 
vecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
José lia i i este r 

V . u B.° 
Luis de Blas 

(A .—2.138) 
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EDICTO 
,En cumplimiento de lo acordado en 
los autos de juicio verbal civil que se 
siguen en este Juzgado a instancia de 
Procurador don Luis de Santiago y 
Soto, en nombre y representación de 
doña Rosario Muñoz Castellanos, con
tra don José Quintanilla, sobre pago 
de cantidad ; por medio del presente 
se anuncia la venta en pública subasta 
por tercera vez y sin sujeción a tipo 
de un torno de los llamados de rosca, 
eléctrico, y quinientas bujías para au
tomóvil marca «J. K . P.» que han 
sido tasados en la cantidad de mil 
quinientas pesetas. 

Cuya subasta habrá de celebrarse 
en la Sala Audiencia de este Juzgado 
del distrito número cinco, sito en la 
calle del León, números cuarenta y 
cuarenta y dos, habiéndose señalado 
para que tenga lugar el remate el día 
diez del próximo mes de septiembre 
y hora de las diez del mismo, advir
tiéndose a los licitadores que para 
tomar parte en dicha subasta es con
dición indispensable consignar en la 
mesa del Juzgado el diez por ciento 
de la tasación. 

Dado en Madrid, a nueve de agosto 
de mil novecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
Antonio Jerez 

V.° B.° 
(Firmado.) 

, _ ( A — 2.125) 

A Y U N T A M I E N T O S 
C A D A L S O D E L O S V I D R I O S 
E l día 19 de septiembre próximo, 

en el salón de actos de esta Casa Con
sistorial, bajo mi presidencia o Te
niente de Alcalde, en quien delegare, 
tendrá lugar las subastas de los apro
vechamientos forestales, del monte 
Pinar del Concejo, para el año 1932 
a 1933, en la forma siguiente : 

A las once de la mañana, la del 
aprovechamiento de pastos para mil 
cabezas de ganado lanar y cien vacu
nas, bajo el tipo de 3.680 pesetas. 

A las doce de la mañana, la del 
aprovechamiento de Canteras, bajo el 
tipo de 30 pesetas. 

Las proposiciones se harán en plie
gos cerrados, reintegradas con arreglo 

a la Ley del timbre y con arreglo al 
modelo que a continuación se inserta, 
acompañando a las mismas el res
guardo de haber depositado en Arcas 
municipales el 5 por 100 del tipo de 
subasta y cédula personal del solici
tante. 

Los pliegos de condiciones se ha
llarán expuestos al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento para 
que puedan enterarse cuantas perso-
sonas intente interesarse en las su
bastas. 

S i estas subastas fueran declaradas 
desiertas por falta de licitadores, se ce
lebrarán segundas, bajo iguales tipos 
y condiciones en el local y hora fija
das. 

Cadalso de los Vidrios, 27 de agos
to de 1932.—El Alcalde,Ricardo Saez. 

Modelo de proposición 
D . . . , vecino de...,con cédula perso-

11 il que exhibe número. , enterado 
del anuncio de subasta del aprove
chamiento de pastos y canteras (se
gún se desee), ofrece por dicho apro
vechamiento de... pesetas, y acepta 
las condiciones económicas y faculta
tivas fijadas en el pliego de subasta. 

(Fecha y firma del proponente) 
( E . - 5 2 9 ) . # # 

A V I S O 

Se ha traspasado la carnecería sita 
en la calle de Lope de Vega, número 
diecisiete de esta capital, de la pro
piedad de don Pedro Arribas Capi
lla a D . Gerardo Rodríguez y Rodrí
guez. L o que se hace saber para que 
los acreedores, si los hubiera contra el 
citado establecimiento, puedan pre
sentar sus cuentas en el plazo de ocho 
días, contados desde la publicación 
de este anuncio, pasado el cual, no 
tendrá derecho a reclamación. 

Madrid, treinta y uno de agosto 
de mil novecientos treinta y dos. 

(A.—2.137) 

Monte de Piedad y Caja 
de Ahorros 

Solicitado duplicado de la libreta 
de imposición número 97.586, a nom
bre de doña Josefa Gutiérrez y G u 
tiérrez, se^ anuncia será expedido, 
anulándose fa libreta primitiva, si 
én el plazo de quince días, desde es
ta inserción, no hay reclamación en 
contrario. 

Madrid, 27 de agosto de 1932.— 

P . el Jefe de la Caja, Ozores. 
( A — 2 . 1 2 8 ) 

Solicitado duplicado de la libreta 
de imposición número 62.188, a nom
bre de doña Josefa Gutiérrez y G u 
tiérrez, se anuncia será expedido, 
anublándose Ui libreta primitiva, si 
en el plazo de quince días, desde es
ta inserción, no hay reclamación en 
contrario. 

Madrid, 27 de agosto de 1932.— 

P. el Jefe de la Caja, Ozores. 
(A.—2.129) 

f ORIA Y GALINDEZ 
* JOYERIA Y PLATERIA 

CLAVEL, 1 
Y CARRERA DE SAN JERONIMO, 3 

M A D R I D 

J U L I A N V E G U ILLAS 
Compra-venta de alhajes, ropas 

- y effeotoe 
Leganftos. 1 Clavel, 13 

Imprenta Provincial. — Doctor Es-
querdo, 70.—Teléfono 53202 


